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Siscrhiclón para la capital

Un año.----- -- - --
Seis meses............
Tres id........... .
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los vein.e días de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley t n la 
Gti<e/<z.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedi. tamente que los Sres. Alcaldes y Secret rios 
reciban este Be ztin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, d mde 
permanecerá hasta el recibo del número sigui nte.=Los Sres. Secretarios, cu.darán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar Ies números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUÜOIOS ÜE INTERES PAETIOULÁS, A SESENTA Y OlfiCO CENTIMOS UREA

SorálÉo para ta ile la raplfti

Un año............ . .  36 peseta»
Seis meses...... . .  18'50 »
Tres id...... .. 10 »

fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

Circular.
Medidas para la extinción de 

rabia en la provincia
La aparición en esta pro

vincia de varios casos de ra
bia en distintas especies ani
males, desde hace poco tiem
po, y el deseo de evitar la 
difusión de esta enfermedad 
y su propagación a la espe
cie humana, mueven a este 
Gobierno Civil a dictar a los 
Alcaldes, Veterinarios y pú
blico en general, las medi
das que con respecto a la 
misma, y dada la gravedad 
de esta cuestión,- es indis
pensable poner en práctica 
con la mayor rapidez y ener
gía.

Por todo ello, a propuesta 
de la Inspección Provincial 
Veterinaria y'tomando como 
base lo dispuesto para el 
caso por el vigente Regla
mento de Epizootias, he te
nido a, bien disponer lo si
guiente:

1. ° Á partir de la fecha 
de la publicación de la pre
sente Circular, todos los pe
rros de la provincia serán 
retenidos y atados en los do
micilios de sus dueños, no 
permitiéndose la circulación 
por la via pública más que a 
aquellos que vayan provistos, 
de bozal y con collar, porta
dor de una chapa metálica 
en la que . estén inscritos 
nombre, apellidos y domici
lio del dueño.

2. ° Los perros que circu

len por la via pública des
provistos de bozal, collar o 
medalla, serán considerados 
como vagabundos, recogi
dos por los agentes de la 
autoridad y conducidos a los 
depósitos del municipio. Si 
en el espacio de tres di,as no 
Se presentare persona algu
na a reclamarlos, serán sa
crificados o destinados a los 
establecimientos de enseñan
za o investigaciones cientí
ficas.

Si los perros portadores 
del collar fueren reclamados 
ó recogidos por sus dueños, 
éstos abonarán los gastos de 
conducción, alimentación y 
custodia, fijados por el Al
calde, más una multa que 
no bajará de cinco pesetas.

3. ° Los gatos -serán se
cuestrados eirdós domicilios 
de sus dueños.

4. ° Cuando un perro o un 
gato muerda a-una o más 
personas o animales y se 
tenga sospecha de que pue
da estar rabioso, se le reco
nocerá y someterá por espa
cio de CATORCE DIAS a la 
vigilancia sanitaria Durante 
todo este tiempo se le pro
digarán al animal los ma
yores cuidados, sobre todo 
en lo que a alimentación y 
alojamiento se refiere, con 
el fin de evitar que muera 
de cualquier causa o enfer
medad distinta de rabia y 
que, por tanto, pudiera dar 
lugar a una alarma injusti
ficada o a obscurecer el diag
nóstico.

5. ° Diariamente se gira

rá visita por los Inspectores 
Municipales Veterinarios co
rrespondientes a los animales 
que por haber mordido a al
guien se encuentren someti
dos a vigilancia sanitaria. 
La claridad con que, por lo 
general, se presentan los 
síntomas de esta enferme
dad .bastarán en la mayor 
parte de los casos, a los ci
tados Veterinarios, para es
tablecer el diagnóstico pre
ciso de la misma. Si asi no 
fuere, procederán a hacer 
la autopsia de los animales 
muertos durante el periodo 
de vigilancia sanitaria, con 
él fin de.esclarecer las ver
daderas causas que motiva
ron la muerte, debiendo fi
jar especial atención en las 
lesiones de estómago.

6. °, Eñ todos los  
muerte de animales someti
dos a vigilancia Sanitaria, se 
remitirá, por los Alcaldes, al 
Instituto Provincial de Sani
dad de ésta Capital, la cabe
za de los perros sospecho
sos, teniendo cuidado en 
seccionarlas no a ras de cue
llo, sino al nivel de la- arti
culación de la primera con 
la segunda vérte'bra cervi
cales.

casos.de

7. ° Caso de que, bien por 
los síntomas recogidos en 
vida del animal, por las le
siones apreciadas en la au
topsia o por el dictamen emi
tido por la Sección Veterina
ria del Instituto Provincia! 
de Sanidad, ,se confirmase la 
existencia de rabia, el Ins
pector Municipal Veterinario 
correspondiente procederá a 

dar cuenta del casó a la Al
caldía, Inspección Municipal 
de Sanidad e Inspección Pro
vincial Veterinaria, propo
niendo a esta última la de
claración oficial de la enfer
medad. La Alcaldía, por su 
parte, lo hará a su vez ante 
este Gobierno Civil.

8.°  La declaración oficia! 
de rabia lleva consigo la va
cunación obligatoria de to
dos los perros- del término, 
municipal declarado infecto 
y el tratamiento curativo, si 
es factible, de los animales 
mayores mordidos.

9;° Todo animal rabioso, 
cualquiera que sea su espe
cie, así como los perros, ga
tos y cerdos mordidos por 
otro atacado de la misma 
enfermedad, aun cuando en 
ellos no haya manifestacio
nes, rábicas, serán sacrifi
cados inmediatamente, sin 
derecho a indemnización. 
Aquellos de los que sólo 
se tengan sospechas de ha
ber, sido mordidos, se les 
secuestrará y quedarán bajo 
la vigilancia sanitaria du
rante tres meses.

Los animales de especie 
lanar o cabria mordidos por 
otro animal rabioso, serán 
secuestrados durante tres 
meses, a no ser que el due
ño prefiera someterlos a tra
tamiento antirrábico, en cu
yo caso se les dará de alta 
un mes después de termina
do el tratamiento.

Los caballos, mulos, as
nos y vacunos destinados al 
trabajo, pueden continuar ' 
prestando servicio, a condi

casos.de
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ción de que los primeros va
yan siempre provistos de bo
zal. Los animales vacunados 
con vacuna muerta, podrán 
circular libremente.

10. Cuando hayan trans
currido cuatro meses sin que 
se haya presentado ningún 
caso de rabia, los Inspecto
res Municipales Veterinarios 
propondrán a la Inspección 
Provincial Veterinaria que 
se levante la declaración de 
infección.

11. A fin de que estas me
didas lleguen a conocimien
to de todos, las Alcaldías ha
rán público mediante bando 
el contenido de la presente 
Circular, vigilando el más ur
gente y exacto cumplimien
to de la misma, sancionan
do aquellas infracciones que 
caigan dentro de su Autori
dad y denunciándome aque
llas otras que, por su natu
raleza o cuantía, queden fue
ra de su órbita, a fin de im
poner en cada caso el co
rrectivo adecuado.

Burgos 4 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador, 
Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 16 de 
noviembre, número 320, aparece la 
siguiente Disposición, del Minis
terio de la Gobernación, Dirección 
General de Sanidad:

Presupuestos de los Institutos 
Provinciales de Higiene.
«limo. Sr.: En los Institutos Pro

vinciales de Higiene se impone un 
acoplamiento o reorganización del 
personal auxiliar y subalterno, ajus 
tándose, como dice el artículo 35 
del Reglamento de Personal de los 
Institutos, a las necesidades de 
cada-uno de ellos, que habrán de 
ser fijadas al confeccionar los pre
supuestos. Es, pues, la ocasión de 
acometer esta reforma, ya que pol
la creación sucesiva de servicios 
en los Institutos hubieron de impro. 
visarse las dotaciones del personal 
auxiliar en la mayoría de los casos, 
resultando c.i otros una acumula 
ción mal definida de funciones y 
emolumentos.

En su virtud,
Este Ministerio, por estimarlo 

conveniente al mejor servicio, ha j 
tenido a bien acordar que, previa- i 
mente a la confección de los Presu- ! 
puestos de los Institutos Provincia
les de Higiene, sus Juntas técnicas 
procedan a la reorganización del 
pvisonal auxiliar y subalterno, te

niendo presentes las sigüiénli s.fi- 
palidades, que se establecerán ac
tualmente, si fuera factible, o se 
proyectarán, en caso contrario, pa
ra el porvenii:

Primera. Reducción di 1 perso
nal, introduciendo mejoras, si fueren 
justas, en las retribuciones, por la 
dedicación completa del personal 
a su función sanitaria.

Segunda. Posibilidad de destino 
de este peí sonal a los distintos ser
vicios.

Tercera. Retribución única a 
cargo exclusivo de! Instituto, que 
figurará en los próximos Presu
puestos, no pudiéndose asignar 
<molimientos por jornales a aque
llos que, por esta- reorganización, 
perciban una cantidad fija presu 
puesta.

Cuaita. Respeto a los - dere
chos adquiridos, ion tendencia a 
encuadra! los en la nueva reorga 
nización.

Quinta. Utilización, para la mis
ma, de las vacantes que existan 
actualmente, tanto del personal 
auxiliar que cobra sus babores del 
Presupuesto de! Estado, como del 
que los percibe de las Mancomuni
dades Si resultase de este acop:a 
miento la necesidad de cubrir algu 
ñas p'azas, éstas lo serán por la 
Junta Técnica que preside el lefe 
Provincial de Sanidad, erigida en 
Tribunal y por el procedimiento de 
oposición, previamente autorizada 
por la Dirección General de Sani
dad. La convocotoria se publicará 
en < I «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con arreglo a las disposicio
nes vigentes y a los ejercicios que 
la propia Juíita fije.

El nombramiento de quienes ob
tengan plaza será hecho por el Jefe 
Provincial de Sanidad, conforme 
determina el Reglamento de Insti
tutos.

Esta reorganización afectará a 
las plazas de personal auxiliar que, 
según especifica el Reglamento de 
Institutos Provinciales, es todo 
aquel que no posea un título facul 
tativo superior. Una vez realizada 
se hará de ella un detallado informe 
en la Memoria presupuestaria de 
los Institutos Provinciales de Hi
giene.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I muchos años
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

—Año de la Victoria --El Subsecre
tario, José Luiente.
limo. Sr. Director General de Sa

nidad.»
l.o que se publica en este perió

dico oficial para general cono
cimiento

Burgos 2 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobebnadob,
Antonio Almagro

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de rabia en el ganado exis

tente en el término municipal de 
Miranda de Ebro,,en cumplimento 
de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en- 
cuentran en el barrio de Vaiverde, 
de este término municipal, señalán
dose como zona sospechosa 500 
metros alrededor del citado bai rio 
de Valvcrde; como zona infecta, 
todo el término del citado barrio, 
y zona de inmunización, las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los anímales enfermas y sospe
chosos y las que deben ponerse en 
práctica todas las comprendidas en 
el capítulo XXXII del Reglamento 
de Epizootias. .

Burgos 28 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El gobernador,
Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado exís . 
tente en el término municipal de 
Trespademe, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Grz 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en 
circuirán en el término municipal, 
señalándose como zona sospecho 
sa 500 metros alrededor del término 
municipal; como zona infecta, todo 
el término municipal y zona de in
munización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadionamienlo y 
marca de los animales enfermos y 
sospechosos, y las que deben po 
nerse en práctica todas las com
prendidas en el capítulo XXXII 
del Reglamento de Epizootias.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 28 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre' de 1931 y 
Decreto'de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre : ftosa en él término munici
pal de Santa Cruz del Valle, por 
haberse cumplido los plazos fégla- 
mentarios que determina la circular 
inserta en el B. O. número 204, de 
30 de agosto de 1938

Lo que se publica en este perió

dico oficia! para geneial conocí. 
miento.

Burgos 4 de diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro,

En* 1 2 3 cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre dd misino año, se declara Ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa en el términomunici
pal de Ci ruña del Conde, por ha
berse cumplido los plazos regla- 
mentmios que determina la circu
lar inserta en el B O de la pro
vincia, número 204, de 0 de ages
to de 1938.

Declarada Fiesta Nacional el 8 
de diciembre de cada año, en con
memoración de la Inmaculada Con
cepción de Nuestra Señora, y para 
que a los efectos de ti abajo sea 
observada con la profunda fe, que 
es tradicional en nuestra Patria, de 
acuerdo con el Excnio. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, se dis
pone:

1. ° Queda prohibido el trabajo 
en todas las actividades agrícolas, 
industriales y comerciales de esta 
provincia, con las siguientes excep
ciones:

Los establecimientos de venta al 
detall-, tales como ultramarinos, 
carnicerías, fruteiías, despachos de 
pan, hueverías, carbonerías, leche
rías, pescaderías y. similares, abri- 
lán a la hora de costumbre y ce
rrarán a las trece horas.

2. ° Quedan exceptuados de esta 
prohibición los hoteles, fondas, ca
fés, bares, confiterías y salas de 
espectáculos públicos.

3. ° Todos los obreros percibi
rán cj jornal correspondiente a di
cho día, recupciándosc las horas 
no trabajadas a razón de una por 
día y dos por semana.

Los iransgresores de esta dispo
sición serán severamente sancio
nados.

Por Dios, por España y su Rovo- 
loción Nacional-Sindicalista.

Burgos 6 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Delega
do de. Trabajo, (E F ), Fernando 
Marcos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial liara general conoci
miento.

Burgos 4 de diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El.Gobernador,

Antonio Almagro.

DELEGACION PROVINCIAL OE TRABAJO 
DE BURGOS



flüDIEHCifi TERRíTORIfll DE DUDOOS

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Relación de los nombramientos 
hechos por la Sala do Gobierno de 
esta Audiencia Territoiial, con asis
tencia de los Decanos de los ilus
tres Colegios de Abogados y No
tarios, para los cargos de Jueces y 
Fiscales Municipales y sus resper 
tivos suplentes, que como conse
cuencia de acuerdo deja Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, 
se publica de nuevo en cumpli
miento y a los efectos de lo preve
nido en las reglas 5.a y 7.a del ar
tículo 3.° de la Ley de 8 de mayo 
último y número 3." de la Orden 
de 29 del mismo mes sobre reno
vación extraordinaria de dichos 
cargos de Justicia Municipal.

Partido de Aran da de Duero
Aguilera (La)

Juez, Teófilo Peribáñez Núñez; 
suplente, Lino Z doña Zalona.

Fiscal, Clemente Peribáñez Tíl
dela; suplente, Manuel Val Núñez.

Aramia de Duero.
Juez, Federico Ruiz de Gopegui 

del Pecho; suplente, Fkrmilo >an-- 
tos Berzosa

Fiscal, Aurelio Seijas Martínez; 
suplente, Mariano Esteban Buda.

Arandillo.
Juez, Pedro González de Pablo; 

suplente, Carlos López García.
Fiscal, Ceferino Delgado Pablo; 

suplente, Andrés Martínez Rincón.
Baños de Valdearados.

Juez, José Domingo Domingo; 
suplente, Ambrosio .del Albino Cá
mara.

Fiscal, Tomás Olalla del Río; su
plente, Luciano Domingo Martínez.

Brazacorta.
Juez, José García Martin; suplen

te; José del Amo Serrano.
Fiscal, Maximino Oríiz Ortiz; su

plente, José Andrés Ortiz.
Cale ruega.

Juez, Pedro Peña Mayor; suplen
te, Pedro Peña Menor.

Fiscal, Mauro Hernández Martí
nez; suplente, Doroteo Peña Ruiz.

Campillo.
Juez, Juan Antonio Abad Gil; 

suplente, Elíseo González Arroyo.
Fiscal, Macario Llórente Velas

te; suplente, Gregorio Pizarro de 
Diego.

Castrillo de la Vega.
Juez, Emiliano Revenga Sacris- 

hm; suplente, Alejandro Muñoz 
Martin.

Fiscal, Fermín Llórente de la V¡- 
Ha; suplente, Mariano Ballesteros 
Cuesta.

Cor uña del Conde.
Juez, Donato García Barbero; 

suplente, Isidoro Velasco López.
Fiscal, Daniel Aguilera Ovejero; 

suplente, Sixto Langa Hernando.
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Fresadlo de las Dueñas.
juez, Sandalia López Sania 

, Olalla; suplente, Tomás Santa Ola- 
; Ha Arnáiz.

Fiscal, Albino Ruiz García; su
ponte, Salomón Poza García.

Fuentelcésped
- Juez, Mariano García García; su

plente, José Marina Antón.
Fiscal, Rufo González Alonso; 

suplente, Buenaventura Moial Goi.i- 
zález. '

Fuentenebro
Juez, Benito Ti islán Mayor; su

plente, Juan Casado Gañía.
Fiscal, Francisco Redondo Ote

ro; suplente, Agustín de la Fuente 
Otero.

Fuentespina
Juez, Amando Salinero del Val; 

suplente, Honorato González Se
rrano.

Fiscal, Marcelino Ponce Salinero; 
suplente, Mariano Monzón Velaz 
quez.

Gumiel de Hizán
juez, Aurelio Perez Calvo; su

plente, Roque Oitega Berganza.
Fiscal, Dímas Cilla Gaitero; su

plente, Servando Calvo Ontoría
Gumiel del Mercado

Juez, Migue! Espinosa Bocos; 
suplente, Pedro Bravo Peña.

Fiscal, Pablo Calvo Mcndivi; su
plente, Constantino Muriel Crespo.

Hontoria de Valdearados
Juez, Francisco María Sastre; su

plente, Juan Martínez Pérez.
Fiscal, Rogaciano Domingo Mo- 

i ;án suplente, Dcogracias Pérez y 
Pérez.

Milagros
Juez, Eutimio Hernando Moral; 

suplente, Teodoro Barrasús del Val.
Fiscal, Andrés Abad Abad; su

plente, Mariano Abad Cristóbal.
Oquillas

Juez, SecundinoXjasado Ortega; 
suplente, Amallo Picón Miguel.

Fiscal, Ricardo Frías Picón; su
plente, José Picón Nogales.

Pardilla
Juez, Crescendo Martin Pardilla; 

suplente, Marcos de Blas Viilagra.
Fiscal, Valentín Barrasús Vela; 

suplente, Evaristo Fernandez Ba
rrasús.

Peñalba de Castro
Juez, Candido Pérez Blazquez; 

suplente, Telesforo Benito Peñalba.
Fiscal, Nicanor Pérez Lucas; su

plente, Hilario Rica Pérez.
Peñaranda de Duero

Juez, Faustino Gil Tejedor; su
plente, Aderito Hernán Fernandez.

Fiscal, Miguel Gimeno Hernán; 
suplente, Miguel Serrano Arranz.

Quemada
Juez, Pedro Sauz Arenales; su

plente, Mariano Langa Martínez
Fiscal, Mariano Alameda Benito; 

suplente, Cefciíno Mínguito Benito.

Quintana del Pidió
Juez, Rafael García C.-i as; su

plente, Julio Palomo Calvo.
Fiscal, Jenaro García Casas; su

plente, Emiliano Calvo Langa.
San Juan del Monte

Juez, Leandro Martínez Martí
nez; suplente, Abdon Antón Mar
tínez.

Fiscal, Luciano Alcubilla Sauz; 
suplente, Crispía Puente Delgado.

Santa Cruz de la Salceda.

Juez, Plácido Ramiro Onza; su
plente, Juan Martín Madín.

Fiscal, Pablo Martín Ramiro; su 
píente, Juan Castilla Mí igtiez.

Sotillo de la Ribera.
juez, Gregorio Calvo Izquierdo; 

suplente, Solero Pérez Cillcruclo.
Fiscal, Víctor Omayo Cabía; su

plente, Nicéforo Esgucva Hacia.
Torregalindo.

Juez, Juan Esteban de Diego; su
plente, Emilio de Diego González.

Fiscal, Froifán González Yusta; 
suplente, Andrés de Diego del Val.

Tubilla del Lago.
Juez, Cecilio Fernández Abad; 

suplente, Cristino Abajo del Cura.
Fiscal, Uibaño Bartolomé Teja

da; suplente, Eugenio Gutiérrez 
Martínez.

Vadocondes.

Juez, Facundo Marcos Castilla; 
suplente, Benito Leal Miguel.

Fiscal, Albino López García; su
plente-, Segundo Campos López.

Valdeande.
Juez, José Martín Vicario; suplen

te, Sixto Herrero Peña.
Fiscal, Maximino Peña Vicario, 

suplente, Amallo Herrete Abejón.
Vid (La).

Juez, Honorio Pascual Arranz; 
suplente, Florencio Ortiz Arranz.

Fiscal, Alejandro Aparicio Del
gado; suplente, Rufino Leal Gutié
rrez.

Villalba de Duero.
Juez, Teodosio Martínez .Már

quez; suplente-, Santos García 
Arandillo-

Fiscal, Pedro Hervás Cabezón; 
suplente, Antonio Rojo Calvo.

Villalbilla de Gumiel.
Juez, Vicente Muñoz Gómez; su

plente, Manuel Gatazo Hernando.
Fiscal, Diego Muñoz Gómez; su

plente, Juan Arauzo Muñoz.
Villanueva de Gumiel.

Juez, Cecilio Ortega Ctiesta; su
plente, Enrique Cuesta Nebreda.

Fiscal, Julio Ontañón Núñez; su
plente, Pt'u iqneio. Gete del Cura.

Zazuar.
Juez, Pedro Blanco Bueno;-su

plente, Leandro Mala Alcubilla.
Fiscal, Angel (iil Asensio; suplen

te, Pedro Blanco Blanco.
. (Continuará!)

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

El jefe de la Oficina Técnico Ad
ministrativa de Depuiación del Per
sonal del Ministerio de Educación, 
me envía, para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta ptovincia, 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora D) de la pro
vincia de Burgos, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes com
plementarias; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictaminadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de la 
Dirección General de Primera En
señanza,

Este Ministerio ha resuelto:
El traslado forzoso dentro de la 

provincia, con prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un 
periodo de cinco años e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza de 
los Maestros siguientes:

I). Francisco .Gallego Martínez, 
de Castrcsana; D. Luciano Mingo 
Cueva, de Orrantia; D. Carlos No- 
guira Ruiz, de Hoyuelos de la Sie
rra; D. Gonzalo Jiménez Rodrí
guez, de Tablada del Rudrón; don 
José María de la Fuente Camináis, 
de Santa María de Mei cadillo, y 
D César Sebastián Elorria, de 
Quintanilla de Pienza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 3! de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria =José Ibáñez 
Martín.=A1 pie: Ilustrísimo señor 
Director General de 1.a Enseñan
za. =Es copia: El Jefe de la Ofici
na, Angel Falencia.»

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradoia D) de Bur
gos, con arreglo al Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes complementarias; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de. Expedientes de Depuración y el 
infórme de la Dilección General de 
Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° La inhabilitación para el 

desempeño de Escuelas durante un 
peí iodo de tres meses e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Instiíu • 
clones Culturales y de Enseñanza 
del Maestro de Tortoles de Esgue- 
va, 1). Benjamín Faus Penó.

2. " La inhabilitación para el 
desempeño de Escuelas durante 
un periodo de un año. e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di-? 
n ctivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza 
de la sustituía de Villamiel de Mu
ñó, D.a Inocencia Aceña Martin.
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3 ° La inhabilitación para el 
desempeño de Escuelas durante un 
periodo de dos años, e inhabilita
ción para el desempeño de caigos 
directivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y de Enseñan
za del interino de. Pangusión, don 
Felicísimo Gómez Hierro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. = Dios 
guarde a V. I. muchos años.=Ma 
drid 31 de octubre de 1939 ==Año 
de la Victoria.=A1 pie: limo. Sr. Di
rector general de Primera Enseñan
za.—Es copia: El Jefe de la Ofici
na, Angel Falencia. >

Burgos 7 de noviembre de 1939. 
= Año de la Victoria. = El Presi
dente, M. Diez del Corral.

Providencias judiciales
Requisitorias

Abselan Ben Mohamed Lambía
la, soldado-moro perteneciente al 
Regimiento de Tctuán, Regúlales 
númcrol, l abor 5.", perteneciente 
a la Segunda Compañía, que en 22 
de febrero último se ausentó, de su 
Unidad, cuyas deinás ciicunstau- 
cias personales se ignoran; por la 
presente requisitoria le i amo, em
plazo y requiero, para que se pre
sente en el término de quince dias, 
en el Juzgado Militar Eventual, nú
mero' 11, de la Plaza de Burgos, 
calle Sauz Pastor, número 24, l.°, 
y ante el Teniente del Cuerpo Jurí
dico Militar, Juez Instructor, don 
Asclio Braceras Villaverdc; a fin de 
que preste declaración, responda y 
se defienda de los cargos que le, 
resulten en el expediente judicial 
que con el número 754 de 1939, se 
le instruye por deserción, bajo 
apercibimiento de que de no per
sonarse en el plazo que se le fija, 
será declarado rebelde. Rogando a 
las Autoridades y a cuantas perso
nas conozcan su paradero, lo co
muniquen a este Juzgado.

Dado en Burgos a 25 de noviem
bre de 1939.=Año de la Victoria.— 
El Juez instructor, Asclio Braceras 
Villaverdc ==E1 Secretario, Jaime 
Pont Cos.==Rubiicado.

Angel García Miranda, hijo de 
Francisco y de Soledad, natural de 
Adra (Almería), últimamente ave 
chufado en Argel, que nació en el 
año 1909, de oficio estudiante, de 
estado soltero, que en diciembre 
próximo pasado prestaba sus servi
cios como soldado en (-1 Regímien 
to de Infantería San Marcial, núme
ro 22, de guarnición en esla P¡aza; 
por la presente se le cita, emplaza 
y requiere, bajo .apercibimiento de 
declararle rebelde, si en el tér
mino de diez dias no comparece 
ante el Oficial Segundo del Cuerpo 
Jurídico Militar., D. José Andrés 
Lozano, Juez instructor del Juzga 
dn Militar, número 3 de lo.de esta 
P aza de Burgos, a fin de que con

teste y se defienda de los cargos 
que le resulten en procedimiento 
judicial que al mismo instruyo.

Se ruega a cuantas Autoridades 
y demás personas sepan el parade
ro del mismo, lo Comuniquen a este 
Juzgado.

Dado en Burgos a 27 de novieni 
bre de 1939. =Año de la Victoria.= 
El Juez instructor, José Andrés Lo
zano.=El Secretario, Rogelio Mo- 
ratinós.

c.í-íos Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Subasta de solares

Este Excmo. Ayuntamiento saca 
a pública subasta la venta de unos 
solares en la zona de San Juan.

I Los tipos de subasta son:
Solar número 1, de 363 metros 

i cuadrados, en 90.750 pesetas 
i Solar número 2, de 360 metros 
' cuadrados, en 64 800.

Solar número 3, de igual exten- 
i sión, en la misma cantidad.

Solar número 4, de indicada ex
tensión, en citada cantidad.

Solar número 5, dé 301,59 me
tros cuadrados, en 60.318.

Solar número 6, de 206,85 me
llos cuadrados, en 45 507.

Solar núnpero 7, di- 360 metros 
cuadrados, en 43 200.

Solar númeíó 8, de igual exten 
sióu, en la misma cantidad.

Solar número 9, de indicada ex
tensión, en referida cantidad; y

Solar número 10, de 301,59 me
tros cuadrados,.en 45.238l50.

Los solares quedarán edificados 
a los cuatro años de su entrega; la 
altura de los edificios uo podrá ex
ceder de 23 metros, y los solares 
señalados con los números 2, 3, 4, 
8 y 9, no podrán edificarse a toda 
altura más que en una zona de an 
chura de 12 metros.

Los adjudicatarios podrán utili
zar, con fines industriales o comer 
cíales, antes de la completa termi
nación de las obras, las plantas ba
jas de los edificios que pretendan 
levantar.

Los sopoites, carreras, pilastras 
y forjados serán de hierro lamina- 
do o de hormigón, prohibiéndose 
el empleo de materiales combus
tibles.

En el conjunto y en los detalh s 
cumplirán las Huevas edificaciones 
los reglamentos municipales.

El pago podrá verificarse en cua
tro plazos: el primero, a los treinta 
días siguientes a la entrega del so
lar por un 30 por 100; el segundo, 
dentro de lus tres meses siguientes 
por otro 30 por 100; el t.-icefo, a 
los otros tres meses por mi 20 por 
100, y el cuarto dentro de los otros 
tres meses por el 20 por 100 res
tante.

La entrega de los solares 1, 2, 
3, 4 y 6, se entenderá hecha cuan
do, una vez adjud'cadps, se pague 
algunos de los aplazamientos, y 

para los restantes se demorará has
ta que queden libres.

Su dimensión exacta se determi
nará sobre el terreno, admitiéndose 
en más o en menos la diferencia 
de un 10 por-100.

El adjudicatario no adquirirá el 
completo dominio de los solares 
mientras no haga el pago total del 
precio ni presente, en un plazo de 
tres meses, los proyectos de cons
trucción y memoria, incurriendo, 
en el caso de incumplimiento de 
esta presentación, en una multa de 
100 pesetas por cada día de retraso 
hasta otro plazo de tres meses en 
que pasado perderá todos ios de
rechos si aun no los hubiese pre
sentado.

Asimismo incurrirá en esta últi
ma sanción si no hiciese el pago de 
los aplazamientos en los términos 
señalados ni realizase las obras 
con sujeción al proyecto aprobado 
y período indicarlo.

Para acudir a la subasta debe 
constituirse mi depósito provisional 
del 5 por 100, como niímmun, de la 
tasación de! solar o sabires que se 
deseen. _

El acto de subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del dia siguiente al tianscur- 
so de los veinte también siguientes 
a la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, ante la 
mesa constituida por « 1 Sr. Alcalde 
0 Teniente en quien delegue, por 
un Vocal de la Comisión Perma
nente y el Notario, y el plazo de 
presentación de proposiciones, en 
pliego cerrado, terminará a las doce 
horas del dia anterior a la subasta; 
contándose, a todos los efectos, 
solamente los dias hábi es.

Será preferida la proposición que 
opte por el mayor núm< ro de sola
res, siempre que la cantidad total 
que ofrezca sea superior a la de las 
restantes ofertas a los mismos so
lares formuladas en las demás pro
posiciones.

En caso de- n sultar ¡guales dos 
o más proposiciones, se decidirán 
por l¡( ilación por pujas a la llana y 
por el opoituno sorteo.

Todos los gastos que se ocasío 
nen y se deriven de la subasta y 
de la escritura notarial, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Para las demás condiciones re
girán las normas legales de contra
tación municipal, y en caso de liti- 
gioK obraran los Tribunales dé Bur
gos.

El detalle de las Condiciones se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaria municipal, dependencia en 
la que se presentarán los pliegos 
cerrados, acompañándose por se
parado la cédula y el resguardo del 
depósito

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.
Don. ., vecino de..., con domici

lio en..., número..., enterado del 

anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadlQ», correspondien
te al día.... de , en ..el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día., 
de.... y periódicos locales, y de las 
condiciones para la subasta de las 
parcelas de la zona de San Juan 
las cuales acepto, ofrezco la canti
dad de.... (en letra) pesetas, por la 
parcela señalada con el número .
o las cantidades de.... por las par
celas señaladas con los números .. 
respectivamente.

Lugar, fecha y firma.
Sr. Alcalde-Prcsideute del Exce

lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos.
Burgos 1." de diciembre de 1939, 

=Año de la Victoria.=E1 Altalde- 
Presidente, Manuel de la Cuesta. 
— P. A. de S. E. = El Secretario, 
Juan José Fernández-Villa.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
La cobranza voluntaria del re

parto general de utilidades de este 
Municipio, correspondiente al cuar
to trimestre del año actual, así 
como lo pendiente de cub o por 
dicho concepto, correspondiente a 
ejeicicíos anteriores, tcndiá lugar 
el día 10 del presente mes de di
ciembre, desde las catorce a las 
diecisiete horas, en la ctisa consis
to! ¡al, sita en Moneo, por el Recau
dador de este Ayuntamiento D. Al
berto Sauz Ortega.

Se invita a los contribuyentes 
vecinos y forastcios, incluidos eu 
el mismo, hagan efectivas sus cuo
tas en el expresado día, a fin de 
evitarse his recargos correspon
dientes.

Aforados de Moneo 1." de di- 
c¡< inbre de 1939. =Año de la Vic
toria. =EI Alcalde, Julián Torre.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTB DE PIEDAD
del Círculo Católico de Qhreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada <le Beeieficeuci*» por Keal or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cíe. al.. l‘OO por 100 
En libreta al. . ... 3*00 por 100 
A seis meses al. . 3‘5C por 100
A un año al. ... 3‘OÜ por 100

2

JOSE (JAlÍAZO OALLKJÍ
DEL INSTITUTO RUm.D

Partos y enfermedades de la mujer
DI ATERMIA 

Consultas de lía 12 y de 3 a 5 
Caleia 13. 3."—Telefono 1372 

2-8

Imprenta Provincial
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Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente

Circular n.° 57

formación, aprobación y remisión de los padrones de diciembre; constitución de Comisiones

Locales; habilitación de tiques o sellos especiales; recargo del 20 por 100 en confiterías.

Padrones de

Combatientes

Los padrones de Combatientes 
de diciembre se formarán con 
arreglo a lo dispuesto en las ins
trucciones 4.a y 5.a de la Circular 
número 54 de esta Comisión Pro- 

: vincial, publicada en el Suple
mento del Boletín Oficial de la 
Provincia del 4 de noviembre úl- 

1 limo y disposiciones y Circulares 
que en dichas instrucciones se ci
tan.

Las Comisiones Locales inclui- 
. rán en los padrones de Comba

tientes a las familias que perci
bieron el Subsidio de noviembre 
por nómina de la Cámara, en el 
caso de que continúen moviliza
dos los familiares causantes del 
subsidio, debiendo acreditarse a 
dichas familias igual cuantía que 
la percibida en el último mes. Los 
expedientes de beneficiarios que 
hubieran percibido subsidio en 
nómina de la Cámara serán re
clamados a la misma por las Co
misiones Locales respectivas, sin 
que esto sea obstáculo alguno pa
ra demorar la remisión de los pa
drones de diciembre a esta Pro
di cial, los cuales serán forma
dos, aprobados y remitidos inex
cusablemente en las fechas que en 
la presente Circular se señalan.

De conformidad a consulta de 
esta Provincial resuelta por la 
Dirección General de Beneficen- 
c*a y Obras Sociales, toda fami
lia que esté percibiendo pensión 
Por un hijo fallecido en campa
ba y tenga aún otro hijo movili
zo, tiene derecho a los. benéfi
cos del subsidio aun cuando co- 
**re haberes pasivos por el falle

cido en campaña, siempre que 
pichos haberes sean de importe 
■nferior al subsidio que la pueda 
C01'responder y la movilización 
'ifil hijo causante del subsidio, 
date de fecha anterior a la ter

minación de la Guerra. En estos 
casos procede descontar del sub
sidio, además de los ingresos que 
tenga por otros conceptos, el im
porte de la pensión.

Por analogía, será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo anterior 
a las familias de mutilados y de 
inútiles totales por enfermedades 
adquiridas en campaña o de sus 
resultas, cuando, además del hi
jo mutilado o inútil exista otro 
movilizado.

Carecen de derecho al subsidio 
los que permanezcan voluntaria
mente en filas, después de haber 
sido licenciado su reemplazo, y 
los movilizados con posterioridad 
a la terminación de la Guerra.

Padrones de

Ex-combatientes

Los padrones de Ex-Comba- 
tientes serán formados aplicando 
cuanto se dispone en las instruc
ciones 6.a y 7.a de la Circular nú
mero 54 arriba mencionada.

Por telegrama del limo. 'Señor 
Director General de Beneficencia 
y Obras Sociales, recibido en es
ta Provincial el 4 del presente 
mes, se ha resuelto que pierdan 
el derecho al subsidio los licen
ciados que, dentro de los 40 días 
a partir de su licénciamiento, no 
hayan solicitado el subsidio por 
escrito ante la Comisión Local co
rrespondiente. Por lo tanto, no 
serán incluidos en el padrón de 
diciembre, por haber perdido el 
derecho al subsidio, los ¡Ex-Com- 
batientes que, en calidad de ta
les, se encuentren sin percibir 
aún el todo o parte de alguna 
mensualidad y hubieran dejado 
transcurrir 40 o más días, a par
tir del siguiente a la fecha de su 
licénciamiento, sin solicitar por 
escrito el subsidio; debiendo en
tenderse, a estos efectos, por fe
cha de licénciamiento, el día en 

que esté firmado el correspon
diente documento militar autori
zando a cada combatiente a re
gresar a su hogar en calidad de 
licenciado.

Por excepción de lo expuesto 
en el párrafo anterior, no perde
rán el derecho al subsidio los lEx- 
Combatientes que, a pesar de ha
ber dejado transcurrir 40 días o 
más sin solicitar por escrito el 
Subsidio a partir de la fecha de 
su licénciamiento, lo hubieran 
percibido en el mes o meses últi
mos y les corresponda percibir
lo en diciembre por encontrarse 
sin trabajo y no haber percibido 
el todo o parte de seis mensuali
dades a que puede tener derecho.

Constitución de

Comisiones Locales

XComo ampliación a lo ordena
do en Circular núm. 55 de esta 
Provincial, se dispone que las ac
tuales Comisiones Locales, tal co
mo se encuentren constituidas, 
continúen hasta el 12 del actual, 
fecha en que deberá estar ulti
mado el pago del subsidio de no
viembre a los Combatientes y ¡Ex- 
Combatientes por dichas Comi
siones y remitidos todos los pa
drones de diciembre a esta Pro
vincial ; debiendo cesar a partir 
del día 13 las personas que ejer
zan cargo de vocal, continuando 
los Jefes y Secretarios en el des
empeño de sus funciones, hasta 
tanto tomen posesión de las Je
faturas y Secretarías las personas 
que se nombren con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 3 del De
creto del Ministerio de la Gober
nación de 9 de noviembre últi
mo (Boletín Oficial de la Provin
cia del día 29).

Por excepción y necesidad de 
no perturbar la buena marcha del 
¡Servicio, continuarán todos en 
sus puestos en aquellas Comisio
nes en las cuales estuviera vacan

te, por cualquier motivo, el 
cargo de Jefe o el de Secretario.

Fechas de formación, 
aprobación y remisión 
de todos ios padrones 

de diciembre

Teniendo presente que, por ex
cepción, el pago del subsidio del 
presente mes de dicimbre habrá 
de realizarse del 25 al 30 del mis
mo en vez de tener lugar en los 
cinco primeros días del mes si
guiente, es de imprescindible ne
cesidad, el que las Comisiones 
Locales ultimen la formación y 
aprobación de los padrones, tan
to de Combatientes como de Ex- 
Combatientes, el próxim sábado, 
día 9; el día 10 serán expuestos 
al público a fin de que los inte
resados puedan presentar en ese 
mismo día las reclamaciones que 
procedan; y el día 11 serán re
sueltas todas las reclamaciones y 
remitidos, en dicho día, a esta 
Comisión Provincial todos los pa
drones, sin excasa ni pretexto al
guno, en sobre de urgencia, en la 
inteligencia de que todas aque
llas Comisiones Locales cuyo pa
drón o padrones se reciban en 
esta Provincial después del día 
13, serán propuestas, sin más avi
so, para la correspondiente san
ción que alcanzaría en la debida 
proporción a todos sus componen
tes.

Habilitación de fiques y 

sellos especiales

Las Comisiones Locales habili
tarán, por medio de una cóntrase- 
ña, los tiques y sellos especiales, 
es decir, los que llevan el recargo 
del 25 por 100 suprimido por De
creto del Ministerio de la Gober
nación del 9 de noviembre últi
mo (Boletín Oficial de la Provin
cia del 29 de dicho mes). Los ti
ques y sellos de referencia serán 

vendidos, sin expresado recargo, 
a industriales y comerciantes pa
ra que éstos puedan emplearlos, 
durante el presente mes, en igual 
forma que si fueran tiques o se
llos de los corrientes.

La contraseña consistirá en ir 
sellados, en su parte anterior, con 
el sello de la Comisión Local o, 
a falta de éste, con el del Ayun
tamiento, o de esta Comisión 
Provincial en los que adquieran 
en lo sucesivo las Comisiones Lo
cales.

Recargo del 20 por 100 

en confiterías

El apartado c) del artículo pri
mero del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 9 de no
viembre último, arriba mencio
nado, establece la aplicación del 
recargo del 20 por 100 sobre el 
precio de las ventas y consumi
ciones en los cafés, bares, confi
terías y establecimientos simila
res; quedando exenta, tratándo
se de confiterías, la venta de artí
culos cuyo precio, por unidad, no 
exceda de 0,25 pesetas, o de 8 pe
setas cuando se venda por kilo
gramos y se adquieran para ser 
consumidos fuera del estableci
miento.

Como aclaración al referido 
apartado, y en evitación de com
petencias ilícitas, se ha dispuesto 
por la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales, que 
toda clase de artículos propios de 
confitería que se expendan en 
tiendas de ultramarinos o esta
blecimientos de cualquier clase 
estarán también sujetos al recar
go del 20 por 100.

Por Dios, ¡España y su Revolu
ción Nacionalsindicalista.

Burgos, 6 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Jefe de la Comisión Provin
cial,

JOSE FRANCISCO DE ASTOR




